
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
XII LEGISLATURA

Serie C: 
TRATADOS Y CONVENIOS 9 de febrero de 2017 Núm. 6-2 Pág. 1 
INTERNACIONALES 

BOLETÍN OFICIAL  
DE LAS CORTES GENERALES

ENMIENDA

110/000006 Convenio europeo sobre protección de animales de compañía, hecho en 
Estrasburgo el 13 de noviembre de 1987, así como Reserva y Declaración 
que España desea formular.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de la enmienda presentada en relación con el 
Convenio europeo sobre protección de animales de compañía, hecho en Estrasburgo el 13 de noviembre 
de 1987, así como Reserva y Declaración que España desea formular.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de febrero de 2017.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

ENMIENDA NÚM. 1

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

A la Mesa de la Comisión de Exteriores

El Grupo Parlamentario Confederal de Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea presenta, al 
amparo de lo establecido en el Reglamento del Congreso de los Diputados la siguiente enmienda al 
Convenio Europeo sobre protección de animales de compañía, hecho en Estrasburgo el 13 de noviembre 
de 1987, así como  Reserva y Declaración que España desea formular.

A la Reserva

De supresión.

Se propone suprimir la totalidad de la Reserva formulada por España.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de febrero de 2017.—Juan Antonio López de Uralde 
Garmendia y Jorge Luis Bail, Diputados.—Íñigo Errejón Galván, Portavoz del Grupo Parlamentario 
Confederal de Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea.
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